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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019 00097 00 

 

Reconózcase personería adjetiva al abogado DANIEL FELIPE ARIAS 
BERNAL, para actuar como apoderado del demandado, conforme a las 
facultades conferidas en el mandato obrante a Pág. 3 de archivo digital #2. 

 
Por otro lado, observado el archivo digital #05 y conforme a lo establecido 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y 111 del CGP, se dispone que por 

Secretaría se remita el correspondiente oficio de levantamiento de la medida 

de embargo al Pagador correspondiente para su trámite, con copia a los 

correos electrónicos Daniel.arias@ajc.com.co y 

cristianrodriguez024@hotmail.com.  

Finalmente,   atendiendo la  solicitud elevada por la pasiva (archivo 
digital#2) y visto el informe de títulos,  se ORDENA que por secretaría se 
realice la entrega a favor de la parte demandada  CRISTIAN MANUEL 
RODRIGUEZ CRISTANCHO, por sí mismo o a través de su apoderado si 
estuviere facultado, de los dineros representados  en los títulos de depósito 
judicial que se encuentran a disposición del proceso. 

Previa entrega de dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de 
remanentes por embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense 
las constancias de rigor.  

 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 059 de 31 de mayo de 2022. 
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